
 
Medellín, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso  Verbal - RCC 

Demandante  Agudelo Peláez Abogados S.A.S. 

Demandada Jennifer Alexandra Castro García  

Radicado  05001 40 03 010 2022 00287 00  

Asunto  Avala notificación. Reconoce 
personería.     

 

En respuesta a requerimiento efectuado por el Despacho en auto fechado agosto 16 de 2022, 

la parte demandante refiere que la prueba de obtención de la dirección electrónica de la 

demandada obra en el expediente PDF 13 y 14.  

 

Verificado el proceso, se advierte que, en efecto, en cuenta de cobro de fecha 15 de agosto 

de 2018 suscrita por la demandada, se indica la dirección electrónica 

jcastro.contadora@gmail.com, por lo cual se tendrá por válida la notificación electrónica 

recibida el 25 de julio de 2022. No obstante, corrobora el Despacho que se omitió remitir 

con la notificación los anexos requeridos para efectos del traslado de la demanda conforme 

establece el inciso primero del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual el término de 

traslado iniciará a correr el día siguiente en que se ponga en conocimiento de la parte 

demandada los anexos.  

 

Se reconoce personería a la abogada Diana Marcela García Tobar T.P. 262.626 del C. S. de la 

J., para representar los intereses de la demandada en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Por la Secretaría remítase link de acceso al expediente digital a la dirección electrónica: 

dmarcelagarciam@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por:

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


